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Este auto se notifica por estado #36 de 
29 de septiembre de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 28 de septiembre de 2023. 
Al despacho de la señora juez esta aprehensión, informando que el pasado 7 de septiembre de 2023, fue aportado 
correo por EMTRA, Servicios Especializados de Tránsito y Transporte, informando que se inscribió la limitación a la 
propiedad aquí comunicada.  
El 11 de septiembre de los corrientes, el apoderado del extremo actor allegó memorial informando que el rodante ya 
está en manos de la parte demandante, habiéndose cumplido así el objeto de este trámite, por lo que invocó la 
terminación del proceso. 
Se hace constar que el Consejo Superior de la Judicatura el 13 de septiembre de 2023 emitió Acuerdo PCSJA23-
12089, por virtud del cual dispuso la suspensión de los términos judiciales a nivel nacional, desde el 14 hasta el 20 
de septiembre de 2023, por las fallas en los servicios tecnológicos de la Rama Judicial.  
Dicha suspensión fue levantada a partir del 21 de septiembre de 2023, conforme acuerdos 12089 C3 y 12089 – C4. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:    Aprehensión No. 00175 de 2023 
Demandante: FINANZAUTO S.A. BIC 
Demandado:  MIRIAN ELENA LADINO PINEDA  
Fecha Auto:   28 de septiembre de 2023. 

 
SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes 

para los fines de rigor, y al tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Terminar el presente asunto por cumplimiento del objeto. Como consecuencia 

de ello SE DISPONE: 

 

2. LEVANTAR y CANCELAR la cautelar aquí decretada respecto del rodante de 

placas, LPZ-002, por haberse cumplido el objeto de la misma, Líbrese oficio al respecto a 

las autoridades correspondientes, Secretaría de Movilidad correspondiente y SIJIN. 

 

3. Cumplidas las anteriores disposiciones, archívense y háganse las anotaciones 

correspondientes. Déjense constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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